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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE VALÈNCIA
JUTJAT DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE VALÈNCIA

7064 Acomiadament/Cessaments en general 430/2019

ENCARNACIÓN ALHAMBRA PEÑA, SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 4 DE LOS DE Valencia

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 430/2019 a instancias de CARLOS VILLAESCUSA LARA contra
FOGASA y INSELECOM LEVANTE S.L. en reclamación por DESPIDO en el que, por medio del presente se  a INSELECOMcita
LEVANTE S.L., quien se halla en ignorado paradero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL,  al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio, y confesión con apercibimiento de que, de no comparecer , se le podrá ser tenido por confeso, estando
señalado el día VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 9:30 HORAS horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá
por la incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento. 

Valencia, 5 de julio de 2019

La letrada de la Administración de Justicia
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